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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

CoNCEJO DELIBERANTE USHUAIA
MESA DE ENTRADA LEGISIATIVA

AS NTOS INGRESADOS

Fecha:	 Hs.	

Nurneto: 563 
	
Folas: `-'—

Expte.

Girado:	

Recibido:	 Itett 

NOTA N0 1 8 7 /2011.

LETRA: MUN. U.

USHUAIA, 2 JUL 2011

SEÑOR PRESIDENTE:

De mi mayor consideración:

Me dirijo a Ud. con el fin de remitir respuesta a lo solicitado

mediante Resolución CD N° 073/2011.

A tal efecto, se remite copia Certificada de la Nota N°

305/2011 Letra: Mun.U.D.C.e I., emitida por la Señora Directora de Comercio e

Industria, como así tambien fotocopia autenticada de Acta de Inspección N°

00342600/11 y de la Disposición D.c. E I. N° 310/09, dando cumplimiento a lo solicitado.

Sin otro particular, saludo a Ud. atentamente.

SEÑOR

PRESIDENTE DEL

CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE USHUAIA

Dn. DAMIAN DE MARCO
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Provincia de Tienra del Fuego,
Antárdda e Islas del Arlándco Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

Nota N° 305 /11.-
Letra Mun.UD.C. e L-

Ref. Nota N" 80/11. Letra C. y D.-
Expte. 56/11.

Ushuaia, 08 de Julio de 2011.-

SR. SUBSECRETARIO DE SEGURIDAD URBANA:

Por intermedio de la presente y de acuerdo a lo requerido, en Nota de
referencia, se informa:

1°) A la fecha no opera ningún taller móvil de balsas en la mencionada fuma, (se adjunta
fotocopia auténticada del Acta de Inspección N° 00342600/11).

2°) No se encuentra dicha actividad habilitada por esta Dirección.

3°) No se extendio constancia de habilitación alguna, por parte de esta área.

4°) Se adjunta fotocopia auténticada de la Disposición D.C. e I. N° 310/09, perteneciente a la
mencionada firma.

Se remite en devolución (original) de la documentación de marras y
antecedentes del archivo de la Dirección, a los fmes y efectos que estime corresponder.

MARII

Z:vizsrtio zndelt-77.?
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Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlandco Sur,

República Amenthuz

Municipalidad de Usbnaia

usHuATA, 25

VISTO: El Eapte. N° 5968/2003, por el cual se solicitó la Habilitación Comercial del loca1 sito en
calle 17 de Octubre N° 279, de esta localidad, y;

CONSIDERANDO:

Que dícho local comercial, fue habiliütdo mediante Autorízación D.C. e L N° 519/09.

Que la recurrente ha cumplimentado con lo establecido en la Ordenanza Municipal N° 565,
haciéndose necesario dejar sin efecto la Autorízación antes mencionada.

Que la Directora de Comercio e Industria se encuentra facultada para otorgar la habilitación de los
locales comerciales por Decreto Municipal N° 564/95.

Por ello:

EL JEFE DEL DEPARTAMENTO CONTRALOR DE COMERCIO E INDUSTRIA
A/C DE LA DIRECION DE COMERCIO E INDUSTRIA

DISPONE: 

ARTICULO 1°.- Dejar sin efecto Autorización D.C. e I. N° 519/09. Ello en virtud de lo expuesto en el
exordio.

ARTICULO 2°.- Habilitar a la finna TOLICEYEN PATAGONIA TURISMO SA., a ejercer la actividad

comercial en el local de su propiedad, sito en calle 17 de Octubre N° 279, de esta localidad, cuya superficie

es de 2311,00 m2, para explotar el rubro C.A.E.U.: F.06.08, "DEPOSITO CUBIERTO/ TALLER DE
MANTENIMIENTO/ LAVADER0/ OFICINA COMERCIAL".

ARTICULO 3°.- La Baja Comercial definitiva solo se dará con la presentación de los Libres Deudas
correspondientes atento a lo establecido en el Artículo 108° de la Ordenan72 Fiscal vigente.

ARTICULO 4°.- De acuerdo a lo estipulado en el Artículo 7° de la Ordenanza Municipal N° 1322, la titular
de la Habilitación en cuestión fija domicilío en Sin Nombre W 2205, Sección J, Macízo 1000, Parcela 2SR,
de esta localidad.

ARTICULO 5°.- Regístar Notificar a quienes corresponda y Archivar.

SPOSICIÓN .0 .e I. INT° 310/2009.-

"LAS ISIAS MALVINÁS, GEORGI4S Y S.4NDWICH D SUR, SON Y

kttz-

ES

Carola CU VAS
f+/C Dir. de	 Adm,

Subá .legundad	 na
• Municipalidad de Ushuata
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Provincia dé Tierra def Fuego,Anteitida e islas del At1ántico Sur
República Argentina

MUNICIPALIDAD DE USHUA1ADirección de Comercio e Industri
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